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El trabajo de partición presentado por el partidor designado dentro del proceso de 
sucesión del causante Julio Cesar Granada, se corre traslado a los interesados por el 
término de cinco (5) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones con 
expresión de los hechos que le sirven de fundamento. (Art. 509 numeral 1 del C. G. 
del P.). 
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